
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, doce (12) de febrero .de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DANIEL ALBERTO ARIZA
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO (META)
50001333300120170041000

Una vez revisado el expediente, se procede a INADMmR LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (lO) días la parte
actora allegue el poder otorgado por el señor DANIEL ALBERTO ARIZA a la abogada
NAZLy LUISA FERNANDA MORANTES MORALES con la respectiva presentación personal,
conforme lo dispone el artículo 74 del c.G.P., toda vez que el aportado a folios 1 y 2 del
expediente, carece de dicho requisito.

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A.

L~ER'HUERTASBELLO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINIS1MnYO ORAl.
DB. QROJIro DE VILlAVlCENClO

NOTIFIrAClÓN POR ESTADO
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